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Se suscribe ¿este periódico, quesalelos 
o»rtes, jueves y s á b a d o s , en la imprenta y 
librería de Sanz y Sanz,calle de Carretas, 
i i3 reales al roes, (levado i la casa de los 
itSores s uscr ip tores. 
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Los avisos ó articulospodran remitirse 
á la Redacción , que s e halla establecida en 
la misma imprenta y librería tranco? de 
porte, sinc uy ore quisi tono se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D 

P A R T E O F I C I A L * 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E R N A C I O N O E L A P E N I N S U L A * , 

Cuarta secciorK—Circular. 

E l Sr. Minis t ro de la Gobernación de la Península 
dice con esta fecba al de Gracia y Justicia lo que 
sigue: 

He dado nuevamente cuenta á S. M . la Reina G o * 
bernadora del espediente promovido á instancia de 
D. Manuel González, sobre los derechos que deben 
satisfacer los agrimensores por la espedicion del t í tu
lo que los autoriza á ejercer su profesión, solicitando 
que sean solo los marcados en la Real orden de 3 de 
octubre de i 8 3 6 , según previene en su artículo 3.° 
la de 23 de mayo de 1837. 

S. M . se ha enterado detenidamense de las c o m u 
nicaciones del antecesor de V . E . de 16 de junio y 16 
de julio últimos relativas al a-unto, manifestando en 
ambas la conveniencia de no dejar enteramente l ibre 
de derechos la referida espedicion de títulos, tanto 
para no privar á la Hacienda pública de uno de los 
recursos con que cuenta para sus infinitas atenciones, 
como porque lo contrario establecería á favor de los 
agrimensores un pr ivi legio que no disfruta ninguna 
otra clase de las que necesitan Real título de la can
cillería del ministerio del cargo de V . E . También se 
ha enterado S. M . de lo informado por el ministerio 
de Hacienda con fecha 7 de octubre último sobre la 
mencionada exención de pago de derechos que dice 
no ser asequible por hallarse en su fuerza y vigor la 
ley de presupuestos en que figuran las partidas que 
•e deben percibir por aquel concepto, según la ta r i 
fa de gracias al sacar comprendida en el Real decreto 
de 5 de agosto de 1 8 1 8 : por últ imo, S. M." ha tenido 
presente otro espediente relativo al mismo objeto, so

bre el cual recayó la Real orden de a5 de enero 
de 1834 e n ° I u e s e designó el modo de verificar los 
exámenes de agrimensores y los derechos que debian 
satisfacer por el título, dejando su espedicion á car 
go de las academias de nobles artes. 

A consecuencia de todo y en consideración a que 
esta Real orden deroga la de 3 i de jul io de 1821, 
donde únicamente se hallan designados los 400 r ea 
les que hasta ahora se han exigido á los agrimensores, 
pues el Real decreto de 5 de agosto de 1818 solo 
previene en el artículo 36 de la tarifa núm. 3.° que 
satisfagan 40 reales vellón por el servicio de la gra-r 
cía , S. M . ha tenido á bien resolver que continuando 
el examen de los agrimensores á cargo de las respec
tivas diputaciones provinciales, con arreglo al ar t í 
culo 129 de la ley de 3 de febrero de 1823 y Real 
orden de 23 de mayo de 1837, y espidiéndose sus 
títulos como hasta e) dia por la cancillería del min is 
terio del cargo de V . E . , quedan reducidos los dere
chos que por todos conceptos deban satisfacer, á los 
36o reales designados en la Real orden de a5 de 
enero de 1834» de los cuales entregará cada intere
sado 160 en el punto donde se verifique su examen 
para honorarios de los examinadores, y los otros 200 
al tiempo de recibir su título en la espresada canc i 
llería para pago de los gastos y derechos de espedi
c i o n ; incluyendo en esta cantidad tanto los prescritos 
en la Real orden de 3 de octubre de 1 8 3 6 , como 
los 40 reales señalados en la tarifa número 3.° de las 
adjuntas al mencionado Real decreto de 5 de agosto 
de 1818. 

De Real orden comunicada por el espresado señor 
Minis t ro de la Gobernación lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madr id 9 de noviembre 
de i 8 3 8 . z z E l subsecretario, Juan Fel ipe M a r t i n e F , = 
Sr. gefe político de.... 



\ 

Segunda sección.—Circular. 

Por el ministerio de la Guerra en i.° de este mes 
se dice al de la Gobernación de la Península de Real 
orden lo que sigue: 

E l Sr. Secretario del Despacho de Estado, encar
gado interinamente del de la G u e r r a , dice á todas 
las autoridades militares dependientes de este minis
terio lo siguiente: H e dado cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora de la instancia del teniente general de 
los ejércitos nacionales, conde de Ezpeleta, en so l ic i 
tud de que S. M . se sirva declarar que los generales 
en cuartel puedan conservar un caballo para su uso, 
s in-que sea comprendido en requisición. 

Y S. M . , teniendo en consideración que la si tua
ción de cuartel no exime á los generales de que se 
hallen prontos y dispuestos para marchar á desempe
ñar los encargos que S. M . tuviese á bien confiarles, 
se ha dignado resolver, de conformidad con el pare
cer de la junta general de inspectores, que se escep-
túe de la presente requisición á cada uno de los cita
dos generales un cabal lo, siempae que acrediten que 
el dia 4 de octubre úl t imo, fecha de la orden de re
quisición , eran de su propiedad. 

D e Real orden comunicada por el Sr . Min is t ro de 
la Gobernación lo traslado á V . S. para su inte l igen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años. Madr id i 3 de noviembre de i 8 3 8 . z z : E l 
subsecretario, Juan Fel ipe Martinez.zzSr. gefe políti
co* de.... 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D U A N A S Y R E S G U A R D O S . 

Primera sección.—Circular. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta dirección con fe
cha 6 del actual la Real orden que sigue: 

H e dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora del 
espediente promovido por D . José Bonaplata para 
que se le permita despachar en Alicante un carga
mento de hierro colado inglés, con destino á su fá
brica de fundería establecida en esta corte, no obs
tante que en la actualidad es un artículo prohibido, 
obligándose á satisfacer lo6 derechos que se designen 
cuando se aprueben los nuevos aranceles, en los cua
les está propuesta su admisión. Y enterada igualmen
te S. M . de que todos los informes reunidos en el es
pediente convienen en que desde luego debe pe rmi 
tirse la entrada de dicho género por los beneficios 
que Fia de proporcionar á nuestra industr ia , si bien 
generalizando e&ta disposición para apartar toda idea 
de privi legio part icular , S. M . se ha servido resolver: 
i.° Que corno una medida interina hasta la publ ica
ción del nuevo arancel, Mr j>errnira en la Península é 
islas adyacentes la importación del hierro colado es-
trangeio, mediante el pa^o de 3ó y 40 reales q u i n 
tal , segun bandera , que señala el proyecto del mis
mo. %• Y que tanto la Hacienda pública, como los 

interesados, queden sujetos á las alteraciones" q l l e 

puedan hacerse en el señalamiento del espresado de
recho cuando se apruebe el citado arancel, abonán
dose recíprocamente las diferencias que resulten. D e 

Real orden lo digo á V . S. para que comunique l a g 

convenientes á su cumplimiento. 

Y la dirección lo traslada á V . S. para su puntual 
observancia, y que á su consecuencia disponga 10 

conveniente para que en los casos que ocurran 8e 
asegure competentemente el reintegro de que trata 
la inserta Rea l orden, si hubiese lugar á é l ; avisan-
do V . S. del recibo de esta orden. ^ 

Dios guarde á V , S. muchos años. Madr id 9 de 
noviembre de i 8 3 8 . = J o s é de San M i l l a n . = S r . inten
dente de.... 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S Y A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I O N . 

Falimiento—Circulan 

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado í 
esta dirección general con fecha de 6 del corriente ¡a 
Real orden que sigue : . 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora del 
espediente instruido acerca de las medidas que debe
rían adoptarse para la provisión de las escribanías y 
demás oficios públicos de los incorporados al Estado; 
y en su vista, teniendo presente la augusta Reina 
Gobernadora cuanto sobre el particular ha informa-

* do esa dirección general y comisión ausiliar cónsul-' 
tiva de este minis ter io , se ha servido mandar se ob
serven las reglas siguientes: 

i . a Que los ayuntamientos de los pueblos en que 
se verifique una vacante de escribanía ó de cualquie
ra otro oficio público de los incorporados al Estado, 
den inmediatamente cuenta de ella á la audiencia del 
territorio para los fines que se espresarán. 

a . a Que recibido el aviso de la vacante, la au
diencia respectiva proceda á instruir el oportuno es
pediente para declarar si es necesaria y útil la pro
visión en conformidad á lo mandado en Real orden 
de 12 de mayo de i 8 3 y . 

3. a Que declarada la necesidad y util idad de la 
provisión del oficio, pase la audiencia aviso al i n 
tendente de la provincia á fin de que designe los pe
ritos que hayan de tasarle con presencia de los gra
vámenes á que estuviese afecto, que han de ser de 
cuenta del rematante. 

4. a Que ejecutada la tasación, anuncie la inten
dencia la subasta en los mismos términos que se ba 
ejecutado hasta el d i a , y con sujeción á las Reales ins
trucciones y demás órdenes vigentes, no admitiendo 
postura rpie sea menor que la tasación,cuya circuos-
tan» ia se publicará en el anuncio para conocimiento 
de lo- licitadores, asi como también que no tendrá 
efecto el remate ínterin que el gobierno, oída la au
diencia terr i torial , no resuelva que el mejor postor 
reúne en grafio preferente las circunstancias necesa
rias de inteligencia, p r o b i d a d , adhesión á la justa 



f3n?n fie S. M : Doña Isabel II y demás indispensables 

r r a el mejor dcsemjWiio del oficio. 
5. a Que realizado el remate, se pase el espediente 

i |a audiencia, que le remitirá al ministerio de G r a 
cia y Justicia para qne disponga la es pedí cion del t í 
tulo» hecha que sea la calificación de que trata la re -
y\a anterior, asegurado el pago del remate por parte 
Jd que reúna en grado preferente las mencionadas 
cualidades. 

6. a Que verificada la clasificación , la cancillería 
espida los convenientes avisos á la dirección general 
de Amortización, á fin de que esta disponga la per
cepción del precio del remate, deteniendo la p r ime
ra la espedicion del t í tulo, hasta tanto que no se le 
haga constar por el interesado ó bien el pago ó e l 
otorgamiento de la escritura de fianza, que habrá de 
ger á entera satisfacción de la referida dirección ge
neral de Arbi t r ios de amortización ; la cual no perci 
birá derecho alguno de los que hasta ahora se cobra
ban por la cédula de confirmación; porque los que, 
fueren se han de acumular á los de la espedicion de 
dicho título, único que ha de obtener el agraciado, á. 
quien no se librará la cédula de coufirmacion por no 
ser necesaria. 

7. a Que el nombrado ha de acreditar á los 6o 
dias de su elección el pago del precio ofrecido, ó en 
su defecto el correspondiente afianzamiento, y si no 
lo verificase quedará caducado el nombramiento; re
cayendo este en cualquiera de los demás licitadores, 
con tal que reúna las circunstancias insinuadas en la 
regla 4.a, y se convenga en abonar el precio en que 
haya quedado rematado el of icio, y lo verifique á 
los 40 dias posteriores al en que se le haga saber la 
gracia. 

8. a Que si no pudiese tener efecto la provisión 
en ninguno de los licitadores, ó á estos no les acomo
dase admitir el oficio bajo las condiciones espresadas, 
se dé aviso á la intendencia con devolución del es
pediente instruido, con objeto de que se vuelva á re
petir el remate. . 

9. a Que si la esperiencia aconsejase algún dia la 
necesidad de restablecer alguno de los oficios qne en 
la actualidad parezca que deba suprimirse , se dé la 
preferencia á los pertenecientes al Estado, á fin de 
que este obtenga los beneficios que hayan de p rodu
cir, y de los cuales necesita para cubr i r las obligacio
nes que pesan sobre el tesoro. De Real orden lo digo 
4 V. S. para su inteligencia y fines consiguiente; ad 
virtiéndole que el ministerio de Gracia y Justicia se 
^alla conforme en las antecedentes reglas, las cuales 
habrá dir igido ya á los tribunales para su esacto 
cumplimiento. 

Lo traslada á V . S. la dirección j u r a su in te l igen
cia y efectos correspondientes, y para (pie se sirva 
comunicarlo á las oficinas de esa provincia, á cuyo 
fin acompaña ejemplares, dando aviso del recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madr id 10 de 
noviembre de i83b*.ml)iego L o p e / Ballesteros z=^e-
ü ° r intendente de la piovincia tic 

r 3 i 
Don Laureano Gutiérrez, del Consejo de S. M su 

Secretario honorario, Intendente en comisión, 
Subdelegado de Rentas de esta ciudad de León y 
su provincia &c . &c . 

Hago saber como en conformidad á lo prevenido 
en Real orden de i 3 de octubre é instrucción de 3o 
del mismo, se procederá en la oficina de esta In ten
dencia á la hora de las 11 de la mañana del dia 24 
del corriente al remate, en acto publ ico , de la re 
caudación del derecho de puertas bajo las p ropo
siciones que se lucieren hasta dicho dia en que que
dará hecha la adjudicación al mejor postor, a d v i r -
tienclo que el término común de valores del trienio 
á que deben arreglarse las proposiciones es el de 
953.799 rs.: y para que llegue á noticia de cuantos 
quisieren interesarse en dicha subasta, ademas de 
hallarse hecho ya el anuncio en los Boletines Oficia
les, he mandado conforme á lo que dispone el art í
culo 4 . 0 de dicha instrucción, fijar carteles, siendo 
uno de ellos el presente qne refrendará el Escr ibra-
no mayor de Rentas. León y noviembre 16 de 1 8 3 8 . 
^ L a u r e a n o Gutierrez.zzzPor mandado de S. S. , G a 
briel Balbuena. 

.... • 

PARTE NO OFICIAL. 
VARIEDADES.—.AGRICULTURA. 

Continua el articulo inserto en los números ante* 
ñores, de los tiempos de hacer los plantíos de árbo

les, podas y cortas de montes. 

L a poda por lo regular se hace en este cl ima á 
principios de marzo: unos la hacen con 11113 herra
mienta que llaman tiradera, y otros con empujadera: 
la una y la otra herramienta es para mi a preciable, 
cuando cae en unas manos que sepan su obligación. 

La costumbre de formar el corte del sarmiento 
casi general es redondo: esta moda (segun dicen) 
fue de resultas de que cuando iban á las viñas a caza 
de liebres en la Mancha los inviernos, se especiaban 
los galgos en los pulgares de las cepas, porque esta
ban de corte de p l u m a , ó (como dicen otros) á oreja 
de l iebre: este modo de poetar ni apruebo n i le desa
pruebo ; porque el perjuicio que la cepa reci l>e,C3 
mas perjudicial en el corte redondo que en el de 
pluma. L a razón es convincente: porque si la viña 
fue pollada temprano, suele llover de d i a , y helar de 
noche, y aquella gotita de agua que sobre el corte 
quedó parada se hiela , y como el tuétano del sar-
mieutoes tan d iminu to , este frió le traspasa, atacando 
á la v e n i a p r inc ipa l , qne está próxima al cor te , por 
CUfO motivo recibe la yema un gran perjuicio; al 
contrar io , la poda sesgada escurre las gotas con v i o 
lencia , por lo que se evitan los perjuicios ya ind ica 
dos: cunto lo que el podador l u de observar cuando 
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haga esta operación, pues ya sabe, y es bien público 
que la viña vieja solo se trata de renovar la , quitando 
los brazos viejos, formando otros nuevos, guardan
do las distancias proporcionadas para su mayor vege
tación, formación y producción. Solo encargo qne en 
las nuevas posturas el propietario deje la carga á la 
cepa con arreglo al grueso y robustez de su tronco 
pues claro está, y lo habéis visto muchas veces, que 
la nueva cepa que ha sido un poco delgada de tronco 
y su carga ha sido grande, se ha torcido y caido en 
el suelo formando muy mala figura, perdiendo ya 
su buena dirección; pero como en las nuevas postu
ras solo se trata de i r la subiendo á proporción del 
grueso de su t ronco, para que á la brevedad posible 
llegue á la altura que debe de l legar , tanto porque 
su fruto no se pierda tocando en la t ierra , y goce de 
la buena ventilación para su buen cuaje y conserva
c ión; por eso, y llevado del deseo que el propietario 
tiene de ver su viña criada en pocos años, suele dar 
á la nueva cepa una altura que no corresponde al 
grueso de su tronco: es tan perjudicial al labrador el 
dejar á las nuevas posturas mas carga que la que pue
den sostener, que las que un año se doblan y toman 
el vicio de torcidas, tarde ó nunca vuelven á tomar 
su verdadera y preciosa figura. Por lo tanto, y si hu
biese disposición para e l l o , cuando se planta una 
nueva viña, en cada postura debe de ponerse una es
taca, que quede fuera de la tierra una vara descubier
t a , y bien arrimada al sarmiento plantado, con el fin 
de no ofender a la nueva postura: se clava á su es
pa lda , y no á su frente esta; pues sirve para dos 
cosas: la primera para sujetar en ella las cepas en 
debles, y la segunda para que los quinteros descubran 
las plantas, y no las maltraten con los arados. 

E l único é importante encargo que hago, tanto á 
los labradores, como á nuestro sabio Gobie rno , que 
tanto desea el fomento del precioso ramo de la a g r i 
cul tura , es el que los ganados de cabrio y lanar no 
permitan entren en las viñas mas tiempo que es des
de que se vendimian hasta últimos de enero, por el 
perjuicio de tanta consideración que hacen en dichas 
plantas en febrero y marzo; pues lo mas acertado se
ría no dejarlos entrar en ningún t iempo, pues en los 
climas cálidos en febrero las yemas ya van ahuecando 
y preparando, y en los templados en marzo, y en los 
mas frios en a b r i l : esta túnica ó tapa que guarda la 
y e m a , es algo salitrosa; si el ganado la llega á tomar 
el gusto, la busca y come con mucha ansia; por ma
ne ra , que unas que comen, y en otras que rascan, 
dejan muchos pulgares cn el estado mas miserable, 
cuyos males se notan luego que las viñas acaban de 
bro t a r , que al paso que unos brazos de la cepa se 
presentan frondosos, otros no dan señales de vegeta
c ión, alegando sus dueños fueron helados: es verdad 
que muchos suelen helarse; pero observe el labrador 
y los mas los encontrará sin yemas y estampados en 
ellos el diente devorador del ganado. N o lo dudéis, 
labradores, lo tengo bien es|>erimcntado, visto y o b 
servado. Llegad á nuestro Gob ie rno , haced le presen-
e estos males, y veréis como da sus sabias disposicio-
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nes, á fin de evitaros tantos y tan grandes perjuicios 
También habréis notado ó podréis notar otro mal 
no de poca consideración, que se según mi cálenlo 
y esperimento resulta con la entrada de los ganados 
en las viñas, y es que en los plantíos que entra e| 
ganado con frecuencia, ataca á las cepas la epidemia 
qUe l laman cuqui l lo ó palomilla , y no solo yo | 0 

he notado, sino otros muchos, y entre ellos es 
una casa contigua á A r g a n d a , llamada de Vilches 
en donde los ganados entran con frecuencia: en esta 
parte de plantío notan todos los años que les ataca 
esta mala epidemia; ahora, si de este mal es la cansa 
el ganado, ó si las viñas aquellas no están bien labra
das , no lo se, n i mis conocimientos pueden descu
b r i r l o ; otros mas sabios lo podrán aclarar y dar las 
razones mas acertadas. {Se concluirá) 

A N U N C I O S . 
E n el pueblo de Arávaca el dia 3o del corriente ríe 

diez á doce de su mañana se celebrarán los últimos 
remates de puestos públicos y ramos arrendables para 
el año que viene de J 839. 

— E n Aja lv i r se celebran últimos remates de pues
tos públicos de v i u o , vinagre, aceite, jabón, baca
lao , tienda de merceria y tocino, alcabala del vien
to , fiel medidor y aguandientes, y el primero <lc 
carnes para el año próximo de ; 8 3 9 , el 3o del cor
riente mes desde las diez á doce de la mañana en 
la plaza de la Constitución. 

; — E l Ayuntamiento constitucional de Villaviciosa de 
Odón ha señalado el dia 3o del corr iente , de doceá 
dos de su tarde, en las casas consistoriales, para la 
celebración del primer remate de los ramos de vina
gre , tocino y bacalao, medida y romana, y casa me
són, segundo de los de jabón y alcabala de viento, y 
tercero de los de v i n o , aguardiente y l icores, carne 
y aceite para el abasto del año próximo de 1839. 
— E l Ayuntamiento constitucional de la vi l la de Cu
bas hace saber á todos los terratenientes que posean 
fincas en los términos de la misma, que para proce
der al repartimiento de la contribución estraordina
r ia de guerra por su riqueza ter r i tor ia l , se hace pre
ciso presenten en la secretaria de su Ayuntamiento 
relaciones circunstanciadas de las que sean , espresan
do sus sitios, cabidas y rentas que por ellas perciben, 
ó si las cult ivan por sí mismos; en el concepto de que 
si asi no lo hiciesen se procederá al referido reparti
miento y Ies parará el perjuicio que haya lugar. -
_ K n la v i l la de Ta la manca se arrienda dos molinos 
ar ineros, situados sobre el r io Jarama, bajo al pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en poder 
del administrador D . Juan Manue l de Urdampilleta» 
vecino de Tor re laguna , igualmente que en el del 
dueño que vive en esta corte y su calle de la Magda
lena , núm. 4 , cuarto p r i n c i p a l ; quienes admitirá* 
respectivamente las proposicienes qne se hagan bastí 
e l 19 de diciembre inc lus ive , en el pr imer punto,y 
hasta el 17 inclusive en el segundo; mediante á Cjl,c 

en el 20 se ha de verificar el remate en casa del ClW 

do Urdampi l le ta á las once de su mañana. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


